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URGENTE SOLICITID NULIDAD DE LO ACTUADO POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN A COLPENSIONES PROCESO 68001310500220200018800 FANNY
HERNANDEZ SOLEDAD

ANDRES GONZALEZ <juridico-bga3@arangogarcia.com>
Jue 12/08/2021 3:35 PM

Para: Juzgado 02 Laboral - Santander - Bucaramanga <j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 

ASUNTO:                 NULIDAD DE LO ACTUADO POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
DEMANDANTE:              FANNY HERNÁNDEZ SOLEDAD 
DEMANDADO:              COLPENSIONES-PORVENIR S.A. 
RADICADO:               68001310500220200018800 

ANDRES EDUARDO GONZALEZ MONTERO mayor de edad, domiciliado en la ciudad  
de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.095.915.797  
de Girón-Santander y portador de la tarjeta profesional No. 275.759 del  
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado sustituto  
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme a  
poder de sustitución otorgado por la apoderada general de la entidad la  
Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, identificada con la cedula de  
ciudadanía No. 1.037.639.320 de Envigado, y portadora de la Tarjeta  
Profesional No. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando  
en este proceso como apoderada de la parte demandada de conformidad con  
la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021, y obrando en mi  
condición de abogado externo, cordialmente solicito al Despacho  
reconocerme personería para actuar, me permito solicitar nulidad de lo  
actuado por indebida notificación a COLPENSIONES de la siguiente manera: 

--  
Cordialmente, 

Andrés González.
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 Señor (a) Juez  
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARANGA.  

E. S. D. 
 

 
ASUNTO:                   PODER 

DEMANDANTE:         FANNY HERNANDEZ SOLEDAD 

DEMANDADO:          COLPENSIONES   

RADICADO:              68001310500220200018800 
 

 
MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.037.639.320 de Envigado, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como 
apoderada de la parte demandada de conformidad con la Escritura Pública No. 

120 del 1 de febrero de 2021, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo 
el poder por ella a mí conferido al doctor ANDRES EDUARDO GONZALEZ 

MONTERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.095.915.797 de Girón-
Santander y portador de la tarjeta profesional No. 275.759 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que continúe la representación de la Administradora 

Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES, dentro del proceso de la referencia. 
 

Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas y 
la sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas. 
 

Sírvase señor (a) Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines 
aquí señalados. 

 
Atentamente. 
 

 
 

 
 
MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA  

C. C. 1.037.639.320 de Envigado 
T.P. 288.820 del C.S. de la J. 
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Señor(a) 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

E.S.D. 
 
 
 

ASUNTO:                  NULIDAD DE LO ACTUADO POR  

INDEBIDA NOTIFICACIÓN   

DEMANDANTE:        FANNY HERNÁNDEZ SOLEDAD 

DEMANDADO:        COLPENSIONES-PORVENIR S.A.  

RADICADO:             68001310500220200018800 

 

ANDRES EDUARDO GONZALEZ MONTERO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.095.915.797 de Girón-

Santander y portador de la tarjeta profesional No. 275.759 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme a poder de sustitución 

otorgado por la apoderada general de la entidad la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.037.639.320 de Envigado, y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en este proceso como apoderada de la parte demandada de 

conformidad con la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021, y obrando en 

mi condición de abogado externo, cordialmente solicito al Despacho reconocerme 

personería para actuar, me permito solicitar nulidad de lo actuado por indebida 

notificación a COLPENSIONES de la siguiente manera:  

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones señaladas 

en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones legales vigentes, 

con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el sistema 

general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política 

de Colombia.  

 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 

prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 

Entidad financiera de carácter especial.  

 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado con 

la cédula de ciudadanía 12.435.765 o quien haga sus veces.  

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, No. Telefónico: 2170100. 

 

HECHOS 

 

 

PRIMERO: En el presente proceso, con el auto admisorio de la demanda de fecha 10 

de septiembre de 2020. 
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SEGUNDO: El despacho en el ya mencionado auto admisorio de la demanda ordenó:  

 
“Practíquese la anterior notificación a la vinculada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el inciso 5 del Decreto 806 de 2020, 

esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al 

buzón de notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma 

se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem.” 

 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 

de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 

mensaje de datos. 

 

… Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 

pretendan hacer valer dentro del presenten proceso, al igual que las solicitadas en el 

acápite de MEDIOS PROBATORIOS literal B DOCUMENTALES A SOLICITAR: 

ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES: 

 

1. Certificado donde consten la fecha de afiliación, IBC reportado y las semanas 

cotizadas, por la señora Fanny Hernández Soledad al momento del traslado de 

régimen. 

 

2. Copia de todos y cada uno de los folios que conforman el expediente 

administrativo de la señora Fanny Hernández Soledad…. 

 

… EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES: 

1. Certificado donde consten la fecha de afiliación, IBC reportado y las semanas 

cotizadas, por la señora Fanny Hernández Soledad al momento del traslado de 

régimen. 

 

2. Copia de todos y cada uno de los folios que conforman el expediente 

administrativo de la señora Fanny Hernández Soledad. 

 

TERCERO: COLPENSIONES en cumplimiento de un requerimiento judicial realizado por 

el despacho allega respuesta a documentales y exhibición de documentos el 06 de 

octubre de 2020, se debe precisar que lo antes planteado se realizó como 

cumplimiento de requerimiento judicial, mas no se dio contestación como parte 

demandada en el proceso; así mismo se puede establecer de acuerdo al 

expediente digital del presente caso que la parte demandante únicamente envió y 

ha logrado acreditar el envió y recibido de la demanda, traslados y anexos a la parte 

demandada PORVENIR y no como ya se manifestó a COLPENSIONES.  

 

Por lo cual, se observa en el expediente digitalizado que el despacho envió un correo 

electrónico a una de las direcciones electrónicas de la entidad lo cierto es que no 

se demuestra por parte de aquel algún acuse de recibido que pruebe que la 

entidad que represento recibió en su integralidad el libelo demandatorio (demanda, 

traslados y anexos) y con ello pudiera ejercer su defensa judicial. 

 

CUARTO: En el expediente digital del presente proceso se evidencia que la parte 

demandante envía contestación, traslado y anexos a PORVENIR S.A.; no se puede 

evidenciar envió alguno de la parte demandante del traslado de la demanda y 

anexos desde el auto admisorio a la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES.  

 

Por otra parte, el apoderado de la parte demandante induce en error a 

COLPENSIONES en el entendido que envía correo electrónico con el asunto “Fwd: 

DEMANDA: GUSTAVO PARRA ZULUAGA (INEFICACIA DE TRASLADO) 28 SEPT 20 pero 

anexa en el mismo el AUTO ADMISORIO DE LA SEÑORA FANNY HERNANDEZ 

SOLEDAD.”; aunado a lo antes mencionado se puede constatar que en el cuerpo 

del mismo correo electrónico se reitera el nombre del señor GUSTAVO PARRA 

ZULUAGA,  Situación que lleva claramente a demostrar que COLPENSIONES no ha 

sido notificada en debida forma.  
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No obstante, el despacho al evidenciar que la parte demandante solo remitió el 

correo antes mencionado únicamente a PORVENIR SA, no requirió a la parte 

demandante para aportar el acuse de recibido y aun así se procedió a emitir y dar 

por notificado a COLPENSIONES. 

 

QUINTO: Lo mencionado, genera un menoscabo en los derechos y defensa judicial de 

mi representada. 

 

Lo anterior, en virtud de que a partir de la indebida notificación, se vulneró el derecho 

a la defensa, el cual en palabras de la Corte Constitucional se materializa en: “la 

oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier proceso o 

actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y 

argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar 

la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como ejercitar los 

recursos que la ley otorga”. Siendo a su vez, una garantía del derecho constitucional 

al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. 

 

PETICIÓN 

 

PRIMERO: Solicito se declare la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio de la 

demanda de fecha 10 de septiembre de 2020 en el cual se dispuso notificar: “a la 

ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, a la cual se le dará 

traslado de la demanda en la forma y con el término de comparecencia para la 

demandada.” Lo anterior, con ocasión a que la notificación del auto admisorio y la 

demanda no fue realizada en debida forma, transgrediendo el derecho al debido 

proceso y conforme a lo señalado en la sentencia C-420 de 2020, declaró 

condicionalmente exequible el inicio 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, “en el entendido de que el termino allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, solicito se envíe el auto admisorio y escrito 

de la demanda, acompañado de las pruebas y anexos presentados por la parte 

demandante y que el mismo se notifique en los términos previstos en el artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y conforme a lo señalado en la 

sentencia C-420 de 2020, declaró condicionalmente exequible el inicio 3 del artículo 

8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, “en el entendido 

de que el termino allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”, en debida forma. 

 

 

FUNDAMENTOS DE NULIDAD 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Para el presente caso es necesario indicar que el auto admisorio de la demanda con 

fecha 10 de septiembre de Dos Mil Veinte (2020) (Estados 11 de septiembre de 2020) 

en la cual se procedió:  

 
“Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el inciso 5 del 

Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado, 

de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad demandada, 

advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con 

el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 

de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 

mensaje de datos. 
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… Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 

pretendan hacer valer dentro del presenten proceso, al igual que las solicitadas en el 

acápite de MEDIOS PROBATORIOS literal B DOCUMENTALES A SOLICITAR: 

ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES: 

 

1. Certificado donde consten la fecha de afiliación, IBC reportado y las semanas 

cotizadas, por la señora Fanny Hernández Soledad al momento del traslado de 

régimen. 

 

2. Copia de todos y cada uno de los folios que conforman el expediente 

administrativo de la señora Fanny Hernández Soledad…. 

 

… EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES: 

2. Certificado donde consten la fecha de afiliación, IBC reportado y las semanas 

cotizadas, por la señora Fanny Hernández Soledad al momento del traslado de 

régimen. 

 

2. Copia de todos y cada uno de los folios que conforman el expediente 

administrativo de la señora Fanny Hernández Soledad. 

 

Por lo tanto, COLPENSIONES en cumplimiento de un requerimiento judicial realizado 

por el despacho allega respuesta a documentales y exhibición de documentos el 06 

de octubre de 2020, se debe precisar que lo antes planteado se realizó como 

cumplimiento de requerimiento judicial, mas no se dio contestación como parte 

demandada en el proceso; así mismo se puede establecer de acuerdo al 

expediente digital del presente caso que la parte demandante únicamente envió y 

ha logrado acreditar el envió y recibido de la demanda, traslados y anexos a la parte 

demandada PORVENIR y no como ya se manifestó a COLPENSIONES.  

 

Descendiendo al caso en concreto se tiene que mi representada NO recibido de 

forma física o al correo electrónico definido para notificaciones judiciales, el traslado 

de la demanda, estos es, el escrito de la demanda acompañado de las pruebas y 

anexos según lo preceptuado en el inciso 5 de art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin que 

se pueda llegar a argumentar que la parte accionante puso en conocimiento del 

escrito demandatorio a la entidad que represento, toda vez que no existe prueba 

que demuestre que existió un acuse de recibido por parte de Colpensiones; y al no 

existir soporte alguno que compruebe que el demandante cumplió su deber de 

diligencia tal como lo establece el inciso 4 del artículo 6 Decreto 806 de 2020 el cual 

refiere que “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.” no 

se argüir que mi representada fue notificada en debida forma. 

 

Ahora bien, se observa en el expediente digitalizado que el despacho envió un 

correo electrónico a una de las direcciones electrónicas de la entidad lo cierto es 

que no se demuestra por parte de aquel algún acuse de recibido que pruebe que 

la entidad que represento recibió en su integralidad el libelo demandatorio 

(demanda, traslados y anexos) y con ello pudiera ejercer su defensa judicial. 

 

En consecuencia, a lo antes mencionado y con relación al trámite de notificación al 

demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se 

tiene que el mismo no se ajusta a lo consagrado en el Articulo 8 del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se aprecia constancia Y NO SE ALLEGA CONSTANCIA que 

permita probar a la parte demandante el momento de la recepción de la 

correspondiente comunicación electrónica. En efecto, la H. Corte Constitucional en 

reciente sentencia C-420 de 2020, declaró condicionalmente exequible el inicio 3 

del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, “en el 

entendido de que el termino allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje”.  

 

 

 

 



Arango García Abogados Asociados 

Carrera. 43B No. 34Sur-42 Pis o 2 Tels. 2768132 – 3347873. Envigado 

Carrera. 14 No. 75-77 Oficina 605 Tels. 7954849. Bogotá 

 

 

 

Es decir, en el presente caso no se tiene certeza del momento de envío por la parte 

demandante y recepción de la comunicación por parte de la parte demandada 

COLPENSIONES, por lo tanto, no podrá tenerse como NOTIFICADO EN DEBIDA FORMA 

el auto admisorio de la demanda a dicho sujeto procesal.         

 

Además, si bien en el expediente digital del presente proceso se evidencia que la 

parte demandante envía contestación, traslado y anexos a PORVENIR S.A.; no se 

puede evidenciar envió alguno de la parte demandante del traslado de la 

demanda y anexos desde el auto admisorio a la ADMINSITRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

 

Por otra parte, el apoderado de la parte demandante induce en error a 

COLPENSIONES en el entendido que envía correo electrónico con el asunto “Fwd: 

DEMANDA: GUSTAVO PARRA ZULUAGA (INEFICACIA DE TRASLADO) 28 SEPT 20 pero 

anexa en el mismo el AUTO ADMISORIO DE LA SEÑORA FANNY HERNANDEZ 

SOLEDAD.”; aunado a lo antes mencionado se puede constatar que en el cuerpo 

del mismo correo electrónico se reitera el nombre del señor GUSTAVO PARRA 

 

 ZULUAGA, Situación que lleva claramente a demostrar que COLPENSIONES no ha 

sido notificada en debida forma. 

 

No obstante, el despacho al evidenciar que la parte demandante solo remitió el 

correo antes mencionado únicamente a PORVENIR SA, no requirió a la parte 

demandante para aportar el acuse de recibido y aun así se procedió a emitir y dar 

por notificado a COLPENSIONES. 

 

En concordancia con lo anterior es de recordar que no basta con el simple envió del 

documento a la parte demandada, sino que es necesario que se demuestre que 

existe un acuse del recibido por parte ella, tal como lo estableció la Corte 

Constitucional en sentencia C- 420 del 24 de septiembre del 2020, M.P RICHARD S. 

RAMÍREZ GRISALES, así: 

 

“Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el 

régimen de notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación 

de las TIC al quehacer judicial, es necesario precaver que en aras de esta 

simplificación se admitan interpretaciones que desconozcan la teleología de 

las notificaciones, esto es la garantía de publicidad integrada al derecho al 

debido proceso. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad 

condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) 

días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

 

 mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la 

interpretación de la medida que desconoce la garantía de publicidad, (ii) 

armoniza las disposiciones examinadas con la regulación existente en materia 

de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los 

artículos 291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio 

de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores 

elementos de juicio para valorar su ocurrencia” 

 

Es evidente que la causal de nulidad de indebida notificación del auto admisorio de 

demanda se estructuró en el presente asunto, debido a que la notificación de este 

no se efectuó a la entidad que represento. 

 

Se debe tener en cuenta que como ya se indicó la parte demandante no ha 

cumplido con los requisitos procesales necesarios para que se entienda notificada la 

presente demanda, generando eso una vulneración directa del derecho del debido 

proceso expresado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

 

Es necesario recalcar que la indebida notificación del auto admisorio de la 

demanda genera nulidad del proceso, debido a que entorpece el derecho a la 

defensa del demandado COLPENSIONES. 
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El artículo 133 del código general del proceso que trata sobre las causales de nulidad 

procesales señal en su numeral 8: 

 

«Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado.» 

 

En definitiva, al expedirse el auto admisorio, otro acto procesal de vital importancia 

es la notificación del mismo al demandado y como ya se mencionó, dicha 

notificación tiene como finalidad enterar al demandado en este caso 

COLPENSIONES, para que dentro del término de traslado conteste la demanda y así 

ejerza su derecho de defensa, principio fundamental del cualquier procedimiento. 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

1. Poder general.  

2. Sustitución de poder.  

3. Copia simple Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021. 

4. Copia de la cedula de ciudadanía DEL APODERADO DE LA ENTIDAD 

5. Copia de la tarjeta profesional de abogado DEL APODERADO DE LA ENTIDAD 

6. Soporte correo electrónico “Fwd: DEMANDA: GUSTAVO PARRA ZULUAGA 

(INEFICACIA DE TRASLADO) 28 SEPT 20 pero anexa en el mismo el AUTO ADMISORIO 

DE LA SEÑORA FANNY HERNANDEZ SOLEDAD.”; aunado a lo antes mencionado se 

puede constatar que en el cuerpo del mismo correo electrónico se reitera el nombre 

del señor GUSTAVO PARRA ZULUAGA. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada Colpensiones las recibirá en Bucaramanga, en la calle 53 # 35-14 

Oficina 604, Edificio Andes, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

El suscrito apoderado las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de 

abogado situada en la calle 35 No. 16-57 oficina 803 Edificio Davivienda de la ciudad 

de Bucaramanga, teléfono 3144189020, correo electrónico: 

andres.gonzalez0110@gmail.com – jurídico-bga3@arangogarcia.com  

 

Respetuosamente, 

  
 

 

 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:andres.gonzalez0110@gmail.com
mailto:jurídico-bga3@arangogarcia.com

































































